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Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los 
artículos 48 fracción III, 86, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, a sus habitantes hace saber:
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ACUERDO POR EL QUE SE VALIDA LA ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS 
DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDÓS.

Que en la Nonagésima Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno en el Segundo 
Punto del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos  
115 fracciones I párrafo primero y IV inciso a) y antepenúltimo párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
122 párrafo primero, 125 fracción I y párrafo tercero y 128 fracciones 
II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I, XVIII, 
XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XXV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 14.15 fracción II del Libro Décimo Cuarto del Código 
Administrativo del Estado de México; 167, 169 fracción IV, 170 fracciones 
I y XI, 171 fracciones IX, X y XV, 185, 186, 195, 196 y 196 Bis del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios; y 3 fracción II, 49, 50, 51, 
53, 54, 55 y 56 del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, denominado “Del Catastro”; y

CONSIDERANDO

I. Que de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 115 fracción IV 
antepenúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 125 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
propondrán a la Legislatura Estatal correspondiente, las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

II. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 171 fracciones IX y XV del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, los Ayuntamientos 
tienen la facultad de solicitar la opinión técnica al Instituto de Información 
e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México 
(IGECEM) sobre la modificación y actualización de áreas homogéneas, 
bandas de valor, manzanas catastrales, códigos de clave de calle, 
nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcciones, que conformarán 
el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que 
propongan a la Legislatura.

III. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 195 del Código Financiero 
del Estado de México, las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
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Construcciones, se actualizarán, por las autoridades en la materia; en los 
términos siguientes: la autoridad catastral municipal en coordinación con el 
Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral 
del Estado de México (IGECEM), de acuerdo a la normatividad establecida 
en el Reglamento de este Título y en el Manual Catastral, elaborará las 
propuestas para la modificación y actualización de áreas homogéneas, 
bandas de valor, manzanas, códigos de clave de calle y nomenclatura; así 
como, la actualización de los valores unitarios de suelo y construcciones, 
de la totalidad del territorio municipal. Para mantener la homogeneidad y 
la congruencia técnica de la información, la autoridad catastral municipal 
presentará para su revisión al Instituto en cita, las propuestas acompañadas 
de los soportes técnicos que sustenten las actualizaciones, durante el 
período comprendido entre el uno de enero y el treinta de junio de cada año, 
con el fin de solicitar la opinión técnica correspondiente. La revisión de los 
documentos se realizará durante los meses de julio y agosto de cada año y 
el Instituto referido, enviará la opinión técnica correspondiente durante los 
primeros siete días de septiembre a la autoridad catastral municipal para la 
integración del proyecto municipal de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones. El Ayuntamiento en Sesión de Cabildo, validará el Proyecto 
Municipal de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones y los 
soportes técnicos que lo sustentan, elaborado por la autoridad catastral 
municipal, tomando en consideración en todo momento, la opinión técnica 
emitida por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística 
y Catastral del Estado de México (IGECEM), respecto a este proyecto e 
integrará la iniciativa correspondiente, que enviará a la Legislatura a más 
tardar el día quince de octubre. 

IV. Que a través de oficio número 207C0101050000L/837/2021, el 
Ciudadano Aarón López Rivera, Director de Catastro dependiente del 
Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral 
del Estado de México (IGECEM), comunicó al Licenciado Raciel Pérez 
Cruz, Presidente Municipal Constitucional, la opinión técnica del Instituto 
en mención, respecto de las Propuestas de Actualización de las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal dos mil 
veintidós, en los siguientes términos:

“Las propuestas de actualización son PROCEDENTES TÉCNICAMENTE 
en los términos planteados, toda vez que las 164 Áreas Homogéneas 
cumplen con la normatividad establecida en los artículos 195 y 196 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 49, 50 y 51 
del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de 
México; y Apartado V. Subapartado V. 4. numerales 5, 6, 7, 8, 22 y 23 del 
Manual Catastral del Estado de México.
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En este sentido, le comunico que fueron enviados, vía correo electrónico, 
los catálogos operativos (áreas homogéneas, calles, bandas de valor y 
manzanas), el resumen de movimientos, la cartografía lineal catastral 
a nivel de manzana y la Tabla de Valores Unitarios de Construcciones 
actualizada, en virtud de que este Instituto recibió la solicitud para la 
elaboración de este proyecto de propuesta de actualización para el 
ejercicio fiscal 2022.

En el mismo orden de ideas y con la finalidad de continuar con el 
proceso de actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo 
y Construcciones para el año 2022, le manifiesto que con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento del Título Quinto del 
Estado de México y Municipios, dicho proyecto de propuestas se deberá 
someter a consideración del H. Cabildo que usted preside, con  objeto 
de emitir la validación que en su caso corresponda para posteriormente 
integrar la iniciativa municipal y enviarla a la LXI Legislatura del Estado de 
México a más tardar el 15 de Octubre del presente año para su respectiva 
aprobación”. (sic).
 

V. Que por medio de oficio número TM/3984/2021, el Maestro Ricardo 
Santos Arreola, Tesorero Municipal, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, 
el oficio número 207C0101050000L/837/2021, descrito en el considerando 
inmediato anterior, así como la carpeta informativa relativa al proyecto, para 
ser sometida a consideración del Ayuntamiento en la correspondiente Sesión, 
manifestando que la validación deberá realizarse para estar en posibilidad 
de enviar a la Legislatura del Estado de México para su aprobación.

VI. Que la Comisión del Ayuntamiento de Hacienda en su Vertiente 
de Ingresos, para el análisis y estudio de la propuesta en cita, sesionó el 
día veintitrés de septiembre del año dos mil veintiuno, y emitió dictamen 
favorable del tema de referencia. Se contó con la presencia del Maestro 
Ricardo Santos Arreola, Tesorero Municipal y del Ciudadano Jesús Arturo 
Alejos Montes, Encargado del Despacho del Departamento de Catastro.

Por lo antes expuesto, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, aprueba y 
expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se valida la actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones para el ejercicio fiscal dos mil veintidós de conformidad a las Tablas 
y Soportes Técnicos que forman parte del apéndice del acta de la presente Sesión.
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, se preparen las 
certificaciones correspondientes a efecto de que la Tesorería Municipal, integre el 
expediente de la iniciativa señalada en el resolutivo que antecede y lo remita a la 
Legislatura del Estado de México, a más tardar el día quince de octubre del año dos 
mil veintiuno.

TERCERO. Se instruye a la Tesorería Municipal informe a este Ayuntamiento, si 
la iniciativa de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el 
Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, fue aprobada por la Legislatura del Estado de 
México o, en su caso, informe acerca de las modificaciones correspondientes.

CUARTO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por mayoría de los Ediles presentes.
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ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EXENTAR DEL PAGO 
DE DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN  DE HASTA TRES COPIAS 
CERTIFICADAS  EN  PAPEL   SEGURIDAD, DE LAS ACTAS DE DEFUNCIÓN  
A LOS FAMILIARES EN LÍNEA RECTA, HASTA EL SEGUNDO GRADO 
DE  PARENTESCO, ASCENDENTE O DESCENDENTE Y POR AFINIDAD, 
DE  LAS  PERSONAS VECINAS O HABITANTES DEL MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, QUE HAYAN FALLECIDO A CAUSA DE LA 
ENFERMEDAD COVID-19 PROVOCADA POR EL VIRUS SARS-COV-2.

Que en la Nonagésima Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno en el Tercer 
Punto del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracciones I párrafo primero, II párrafos primero y segundo 
y IV párrafos primero y último de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 125 párrafos primero y 
último y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
31 fracciones XXXIX y XLVI, y 48 fracciones II y XXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y 24, 31 fracciones I y II y 142 fracción 
XVII y párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; y

CONSIDERANDO

I. Que de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 115 fracción IV 
párrafo primero inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 125 párrafo primero fracción III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor y en todo caso los ingresos derivados de 
la prestación de servicios públicos a su cargo.

II. Que la fracción I del artículo 31 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, dispone que los Ayuntamientos mediante resoluciones 
de carácter general que publiquen en el Periódico Oficial, podrán condonar 
o eximir total o parcialmente el pago de contribuciones, aprovechamientos 
y sus accesorios, entre otros supuestos, en casos de desastres sufridos por 
epidemias. 

III. Que a través de oficio número TM/3773/2021 el Maestro Ricardo 
Santos Arreola, Tesorero Municipal, informó al Licenciado Miguel Ángel 
Bravo Suberville, Secretario del Ayuntamiento, que a través del oficio 
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SPP/4358/2021, la Licenciada Paula Gabriela Pellicer Torres, Secretaria 
Particular de la Presidencia Municipal, solicitó atender el correo electrónico 
por medio del cual los Diputados Óscar García Rosas, Araceli Cassasola 
Salazar y Rosa María Pineda Campos, en representación de la Legislatura 
del Estado de México, enviaron el Acuerdo por medio del cual se exhorta 
a los 125 Ayuntamientos mexiquenses, condonar hasta el cien por ciento, 
el pago de trámites de actas de defunción para las personas que hayan 
fallecido por Covid-19.

IV. Que en el oficio descrito en el considerando inmediato anterior, el Maestro 
Ricardo Santos Arreola, Tesorero Municipal, señaló lo siguiente:

“Como es de conocimiento general, derivado a que actualmente existe en 
el país un brote epidemiológico, declarado como estado de emergencia 
de salud pública y de preocupación internacional por la Organización 
Mundial de la Salud, consistente en una afección respiratoria causada 
por un coronavirus nombrado como SARS-CoV2, es pertinente que se 
someta a consideración del H. Ayuntamiento, la propuesta, análisis y 
en su caso la aprobación del Acuerdo por el que se autorice exentar a 
aquellas personas que se han visto afectadas por el fallecimiento de un 
familiar a causa del Covid-19, del pago de derechos por la Expedición 
de copias certificadas en papel seguridad, de las actas de defunción 
y anotación en acta de nacimiento por defunción, con motivo de esta 
enfermedad, conforme a lo siguiente:

1. Que de conformidad con el articulo 31 fracciones I y II del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento, 
mediante resoluciones de carácter general que se publiquen en 
el Periódico Oficial, podrá eximir total o parcialmente el pago de 
contribuciones, aprovechamientos, conceder subsidios o estímulos 
fiscales, señalando las contribuciones a que se refieren, el monto o 
proporción de los beneficios, los plazos que se concedan y los requisitos 
que deban cumplir los beneficiados, por lo que, con la intención de 
atenuar los efectos económicos ocasionados a la ciudadanía por el 
fallecimiento de un familiar por la referida pandemia, es necesario 
apoyarlos eximiéndolos al 100% de los derechos que estarían 
obligados a pagar por concepto de expedición de copias certificadas 
en papel seguridad, de las actas de defunción y anotación en acta de 
nacimiento por defunción, con motivo de Covid-19.

2. Lo anterior sería aplicable a aquellos contribuyentes que tengan 
un familiar en línea recta, ya sea ascendente o descendente, que 
haya fallecido por COVID-19, conforme al certificado de defunción 
respectivo y que haya sido vecino o habitante del Municipio de 
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Tlalnepantla de Baz, de acuerdo al domicilio asentado en la credencial 
para votar vigente expedida por el Instituto Federal Electoral o el 
Instituto Nacional Electoral”.

V. Que las Comisiones del Ayuntamiento Unidas de Hacienda en su Vertiente 
de Ingresos y Transitoria de Panteones, para el análisis y estudio de la 
propuesta en cita, sesionaron el día veintitrés de septiembre del año dos mil 
veintiuno, y emitieron dictamen favorable del tema de referencia. Se contó 
con la presencia del Maestro Ricardo Santos Arreola, Tesorero Municipal 
y de la Doctora Florián Rosa Martínez Perdomo, Directora de Servicios y 
Mantenimiento Urbano.

Por lo antes expuesto, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México aprueba y 
expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza exentar el cien por ciento del pago de derechos, por la 
expedición de hasta tres copias certificadas en papel seguridad, de las actas de 
defunción, a los familiares en línea recta, hasta el segundo grado de parentesco, 
ascendente o descendente y por afinidad, de las personas vecinas o habitantes del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, que hayan fallecido a causa de la enfermedad 
COVID-19 provocada por el virus SARS-CoV-2.

SEGUNDO. La exención descrita en el considerando anterior, será aplicable a 
aquellos contribuyentes cuyo familiar en línea recta, hasta el segundo grado, 
ascendente o descendente y por afinidad, haya fallecido a causa de la enfermedad 
COVID-19 provocada por el virus SARS-CoV-2, lo cual se acreditará con el certificado 
de defunción respectivo.

TERCERO. Se deberá acreditar que la o el finado, haya sido vecino o habitante del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, para lo cual, los beneficiarios deberán presentar la 
credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Federal Electoral o el Instituto 
Nacional Electoral, de la persona fallecida.

CUARTO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir del día siguiente 
de su publicación y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintiuno.

 
Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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ACUERDO  POR  EL  QUE  SE  AUTORIZA  LA ACTUALIZACIÓN  DE 
LAS  COMISIONES DEL  AYUNTAMIENTO EN LAS CUALES  PRESIDEN O 
PARTICIPAN COMO INTEGRANTES LA PRIMERA SÍNDICA, LA TERCERA 
REGIDORA Y EL DÉCIMO PRIMER REGIDOR.

Que en la Nonagésima Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno en el Cuarto 
Punto del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero 
y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 30 
Bis párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI, 48 fracciones II y XXV y 
69 párrafo primero y fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; y 6 párrafo último del Reglamento de las Comisiones del 
Ayuntamiento; y

CONSIDERANDO

I. Que el artículo 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
establece que las comisiones del Ayuntamiento serán responsables de 
estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas 
tendientes a mejorar la Administración Pública Municipal, la solución de 
los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los 
asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos 
que dicte el Cabildo.

II. Que el párrafo primero y la fracción II del artículo 69 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, establecen que las Comisiones las 
determinará el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del Municipio y 
podrán ser permanentes o transitorias. Serán transitorias, aquellas que se 
designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes 
o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros 
que determine el Ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área 
competente.

III. Que a través del oficio PM/0371/2021 el Licenciado Raciel Pérez Cruz, 
Presidente Municipal, solicitó que se lleve a cabo la actualización de las 
Comisiones del Ayuntamiento Permanentes y Transitorias, de las cuales son 
presidentes o integrantes, según sea el caso, la Primera Síndica, la Tercera 
Regidora y el Décimo Primer Regidor; con el propósito de que puedan 
participar en los trabajos que se lleven a cabo en cada una de ellas.
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IV. Que a través del oficio S1/262/2021 la Ciudadana Ixtlilxóchitl Maldonado 
Ceceña, Primera Síndica Suplente, solicitó se realicé la actualización en 
las Comisiones del Ayuntamiento Permanentes y Transitorias, en la cuales 
fungirá como Presidenta e Integrante, para que participe de los trabajos que 
se lleven a cabo en cada una de ellas. 

V. Que a través del oficio 3RA.REG/053/2021 la Ciudadana María Evangelina 
Castillo Piñón, Tercera Regidora Suplente, solicitó se realice la actualización 
de las Comisiones del Ayuntamiento Permanente y Transitorias, en las 
cuales la Tercera Regidora es Presidenta e integrante, con el propósito de 
que se incorpore a los trabajos que éstas realizan. 

VI. Que a través del oficio 11ª.96/2021 el Ciudadano José Gutiérrez Ávila, 
Décimo Primer Regidor Suplente, solicitó se realice la actualización de las 
Comisiones del Ayuntamiento Permanente y Transitorias, en las cuales el 
Décimo Primer Regidor, es Presidente e integrante, con el propósito de que 
inicie los trabajos que realizan las mismas.

VII. Que por las razones señaladas en los considerandos III, IV, V y VI del 
presente Acuerdo resulta necesario actualizar las Comisiones señaladas 
en los mismos, con el propósito de que conozcan sobre los temas de su 
competencia, para cumplir con la finalidad y los objetivos del Ayuntamiento.

Por lo antes expuesto, el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la actualización de las Comisiones del Ayuntamiento 
Permanentes y Transitorias, de las que forman parte la Primera Síndica, la Tercera 
Regidora y el Décimo Primer Regidor; en los términos del anexo que contiene el 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO EN LAS QUE ES PRESIDENTA LA PRIMERA SÍNDICA. 
 

       

Comisión del Ayuntamiento de 
Hacienda en su Vertiente de 

Ingresos  
. 
 

Presidenta C. Ixtlilxóchilt Maldonado Ceceña, 
Primera Síndica. 

Integrante C. Víctor Manuel Pérez Ramírez,  
Segundo Regidor. 

Integrante C. María de Lourdes Curiel Rocha,  
Séptima Regidora. 

Integrante C. Karen Aketzali Zamarripa Quiñones,  
Decima Regidora. 

Integrante C. Itze Lizbeth Nava López,  
Décima Segunda Regidora. 

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria para Combatir y 

Erradicar la Violencia Vinculada a 
los 

Feminicidios y la Desaparición. 
 

 

Presidenta C. Ixtlilxóchilt Maldonado Ceceña, 
Primera Síndica. 

Integrante C. María de la Luz Hernández 
Camacho, Primera Regidora. 

Integrante C. Victoria Hernández Arellano,  
Quinta Regidora. 

Integrante C. Itze Lizbeth Nava López,  
Décima Segunda Regidora. 

Integrante C. Alina Alejandra Luna Gómez,  
Décima Tercera Regidora. 

Integrante C. Irma Lorena Roa López,  
Décima Quinta Regidora. 

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Prevención y 

Atención  
de Conflictos Laborales. 

Presidenta C. Ixtlilxóchilt Maldonado Ceceña, 
Primera Síndica. 

Integrante C. Carlos Alberto Cruz Jiménez, 
Cuarto Regidor. 

Integrante C. Arleth Stephanie Grimaldo Osorio, 
Novena Regidora.. 

Integrante C. Itze Lizbeth Nava López,  
Décima Segunda Regidora. 
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COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO EN LAS QUE ES INTEGRANTE LA PRIMERA SÍNDICA. 

 
 

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Cultura, 

Educación  
Publica, Deporte, 

Recreación y 
Juventud. 

 
 

Presidente 
C. Francisco Vicente Domínguez Ramírez, 

Octavo Regidor. 
 

Integrante C. Ixtlilxóchilt Maldonado Ceceña, 
Primera Síndica. 

Integrante C. María de la Luz Hernández Camacho, 
Primera Regidora. 

Integrante C. Arleth Stephanie Grimaldo Osorio, 
Novena Regidora. 

Integrante C. Karen Aketzali Zamarripa Quiñones,  
Decima Regidora. 

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Turismo  

Presidenta 
C. Victoria Hernández Arellano,  

Quinta Regidora. 
 

Integrante C. Ixtlilxóchilt Maldonado Ceceña, Primera 
Síndica. 

Integrante C. Carlos Alberto Cruz Jiménez, 
Cuarto Regidor. 

Integrante C. Alina Alejandra Luna Gómez,  
Décima Tercera Regidora. 

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Empleo 

Presidente C. Juan Andrés López Camacho 
Décimo Cuarto Regidor   

Integrante C. Ixtlilxóchilt Maldonado Ceceña, Primera 
Síndica. 

Integrante C. Martha Elba Soto Mojica, 
Tercera Sindica. 

Integrante C. Víctor Manuel Pérez Ramírez,  
Segundo Regidor.. 
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Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Revisión y 

Actualización de la 
Reglamentación  

Municipal  

Presidenta C. Itze Lizbeth Nava López, 
Decima Segunda Regidora. 

Integrante C. Ixtlilxóchilt Maldonado Ceceña, Primera 
Síndica. 

Integrante 
C. Jorge Morales Jiménez, 

Sexto Regidor. 
 

Integrante 
C. José Gutiérrez Ávila, 
Décimo Primer Regidor. 

 

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Atención al 

Adulto Mayor 

Presidente C. Carlos Alberto Cruz Jiménez, 
Cuarto Regidor. 

Integrante C. Ixtlilxóchilt Maldonado Ceceña, Primera 
Síndica. 

Integrante C. Eduardo Guerrero Villegas, 
Segundo Síndico 

Integrante C. Martha Elba Soto Mojica, 
Tercera Síndica. 

Integrante C. Victor Manuel Pérez Ramírez,  
Segundo Regidor. 

Integrante C. Alina Alejandra Luna Gómez,  
Décima Tercera Regidora. 
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COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO EN LAS QUE ES PRESIDENTA LA TERCERA REGIDORA. 

 

COMISIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO TRANSITORIA CARGO INTEGRANTE  

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de 

Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y 

Protección 
de Datos Personales. 

 
. 

Presidenta C. María Evangelina Castillo Piñón, Tercera 
Regidora. 

Integrante C. Eduardo Guerrero Villegas,  
Segundo Síndico. 

Integrante C. José Gutiérrez Ávila,  
Décimo Primer Regidor. 

Integrante C. Juan Andrés López Camacho,  
Décimo Cuarto Regidor. 

 

COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO EN LAS QUE ES INTEGRANTE LA TERCERA REGIDORA. 
 

Comisión del Ayuntamiento 
Hacienda en su Vertiente de  

Egresos. 
 

Presidente C. Eduardo Guerrero Villegas,  
Segundo Síndico. 

Integrante C. Martha Elba Soto Mojica,  
Tercera Síndica. 

Integrante C. María Evangelina Castillo Piñón, Tercera 
Regidora. 

Integrante C. Carlos Alberto Cruz Jiménez,  
Cuarto Regidor. 

Integrante C. Juan Andrés López Camacho,  
Décimo Cuarto Regidor. 

 

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Agua, 

Drenaje y Alcantarillado. 
 
 

Presidente C. Eduardo Guerrero Villegas,  
Segundo Síndico. 

Integrante C. María de la Luz Hernández Camacho Primera 
Regidora. 

Integrante C. María Evangelina Castillo Piñón, Tercera 
Regidora. 

Integrante C. María de Lourdes Curiel Rocha,  
Séptima Regidora. 

Integrante C. Karen Aketzali Zamarripa Quiñones, Décima 
Regidora. 

Integrante 
C. Juan Andrés López Camacho,  

Décimo Cuarto Regidor. 

 



Gaceta  Municipal Número Cincuenta y seis

53

    
“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México” 

 

Plaza Dr. Gustavo Baz s/n, Tlalnepantla Centro, C.P. 54000 Estado de México. 

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Obras 
Públicas y Desarrollo 

Urbano. 
 

Presidenta C. Arleth Stephanie Grimaldo Osorio, Novena 
Regidora. 

Integrante C. María Evangelina Castillo Piñón, Tercera 
Regidora. 

Integrante C. María de Lourdes Curiel Rocha,  
Séptima Regidora. 

Integrante C. José Gutiérrez Ávila,  
Décimo Primer Regidor  

Integrante C. Irma Lorena Roa López,  
Décima Quinta Regidora. 

 

Comisión del Ayuntamiento 
Transitoria de Participación 

Ciudadana. 
 
. 

Presidenta C. María de Lourdes Curiel Rocha,  
Séptima Regidora. 

Integrante C. María Evangelina Castillo Piñón, Tercera 
Regidora. 

Integrante C. Francisco Vicente Domínguez Ramírez, Octavo 
Regidor. 

Integrante C. Alina Alejandra Luna Gómez,  
Décima Tercera Regidora. 

 

Comisión del 
Ayuntamiento Transitoria 
de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia 

 

Presidente C. Alina Alejandra Luna Gómez, 
Décima Tercera Regidora. 

Integrante C. Eduardo Guerrero Villegas,  
Segundo Síndico. 

Integrante C. María Evangelina Castillo Piñón, Tercera 
Regidora. 

Integrante C. Itze Lizbeth Nava López,  
Décima Segunda Regidora. 

 

Comisión del 
Ayuntamiento Transitoria 
de Protección y Bienestar 

Animal 
 
 

Presidente C. Víctor Manuel Pérez Ramírez,  
Segundo Regidor. 

Integrante C. María Evangelina Castillo Piñón, Tercera 
Regidora. 

Integrante C. Jorge Morales Jiménez, 
Sexto Regidor. 

Integrante C. Gabriela Bernardo Ávila,  
Décima Sexta Regidora. 
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COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO EN LAS QUE ES PRESIDENTE EL DÉCIMO PRIMER REGIDOR. 

 
COMISIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO 
TRANSITORIA  

CARGO INTEGRANTE  

Comisión del 
Ayuntamiento Transitoria 

de Asuntos 
Metropolitanos. 

 

Presidente C. José Gutiérrez Ávila,  
Décimo Primer Regidor.  

Integrante C. Carlos Alberto Cruz Jiménez,  
Cuarto Regidor. 

Integrante C. Victoria Hernández Arellano,  
Quinta Regidora. 

Integrante C. Irma Lorena Roa López,  
Décima Quinta Regidora. 

 
COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO EN LAS QUE ES INTEGRANTE EL DÉCIMO PRIMER REGIDOR. 

 
COMISIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 
PERMANENTE 

CARGO INTEGRANTE 

Comisión del 
Ayuntamiento de 

Gobernación 
 

Presidente C. Raciel Pérez Cruz, 
Presidente Municipal. 

Integrante C. Eduardo Guerrero Villegas, 
Segundo Síndico. 

Integrante C. José Gutiérrez Ávila,  
Décimo Primer Regidor.  

Integrante C. Irma Lorena Roa López,  
Décima Quinta Regidora. 

 

Comisión del 
Ayuntamiento Transitoria 

de Obras Públicas y 
Desarrollo 

Urbano. 
 

Presidenta C. Arleth Stephanie Grimaldo Osorio, 
Novena Regidora. 

Integrante C. María Evangelina Castillo Piñón, Tercera 
Regidora. 

Integrante C. María de Lourdes Curiel Rocha,  
Séptima Regidora. 

Integrante C. José Gutiérrez Ávila,  
Décimo Primer Regidor  

Integrante C. Irma Lorena Roa López,  
Décima Quinta Regidora. 
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Comisión del 
Ayuntamiento Transitoria 

de Revisión y Actualización 
de la Reglamentación 

Municipal. 
 
. 

Presidenta C. Itze Lizbeth Nava López,  
Décima Segunda Regidora. 

Integrante C. Ixtlilxóchilt Maldonado Ceceña, 
Primera Síndica. 

Integrante C. Jorge Morales Jiménez, 
Sexto Regidor. 

Integrante C. José Gutiérrez Ávila,  
Décimo Primer Regidor.  

 

Comisión del 
Ayuntamiento Transitoria 
de la Agenda 2030 y los 

Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

 
 

Presidenta C. Alina Alejandra Luna Gómez,  
Décima Tercera Regidora. 

Integrante C. Eduardo Guerrero Villegas,  
Segundo Síndico. 

Integrante C. José Gutiérrez Ávila,  
Décimo Primer Regidor. 

Integrante C. Gabriela Bernardo Ávila,  
Décima Sexta Regidora. 

 

Comisión del 
Ayuntamiento Transitoria 
de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y 

Protección 
de Datos Personales. 

 
. 

Presidenta C. María Evangelina Castillo Piñón, Tercera 
Regidora. 

Integrante C. Eduardo Guerrero Villegas,  
Segundo Síndico. 

Integrante C. José Gutiérrez Ávila,  
Décimo Primer Regidor. 

Integrante C. Juan Andrés López Camacho,  
Décimo Cuarto Regidor. 
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C. Ixtlilxóchitl Maldonado Ceceña
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C. Jorge Morales Jiménez 
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Octavo Regidor
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C. María de la Luz Hernández Camacho
Primera Regidora

C. María Evangelina Castillo Piñón 
Tercera Regidora

C. Victoria Hernández Arellano
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